
ADMINISTRACION: Se realizó la 
distribución de cargos en FECOTEL, 
continúa como a presidente el Dr. Rafael 
Sánchez de la zona 4 y nuestra zona 14 
mantiene la tesorería y una vocalía, está 
última ocupada por nuestra cooperativa. 
RED DE ENERGÍA Y AGUA POTABLE: 
En este sector nos hemos visto afectados 
por varios cortes de la APE el más 
significativo cuando por una descarga 
eléctrica quedó fuera de servicio la 
Estación Transformadora de Guatrache y 
que lo estará por largo tiempo, ello implica 
que el suministro responde a una conexión 
improvisada con la Estación de Macachin, 
lo expuesto hace factible que tengamos un 
verano con inconvenientes que haga 
necesario un uso racional de la energía. 
Respecto a este tema se ha acordado una 
reunión con el Administrador de Energía, 
convocada por Abramo,  Guatrache, 
Jacinto Arauz, Bernasconi y General San 
Martín, la misma se habrá se produciría 
durante está primer semana de diciembre , 
de ella se obtendrá la certeza de cuál será 
la situación durante el verano. Del mismo 
modo los inconvenientes en la energía 
afectarán el servicio de agua de red y 
envasada, por lo cual recomendamos un 
uso racional , particularmente en el uso de 
agua de red para riego, lavado de autos 
etc. Se modificó la asociación de quiénes 
Alquilen inmuebles, deberán presentar un 
aval o fianza del titular del inmueble o de 
otro asociado, a efectos de evitar las 
dificultades de cobro al abandonar el 
inmueble, por cuanto de quedar factura 
adeudadas no se procederá a una nueva 
conexión, hasta tanto no se cancele la 
deuda  

 INTERNET, TELEFONÍA FIJA Y TV 

CABLE: 

En TV Cable ha finalizado la promoción 
para la conexión de HD, lo que no 
equivale a que no se pueda continuar con 
el financiamiento bajo otras condiciones, 
recordamos que a partir del 01/01/2019 
los abonados de HD deberán abonar el 
fútbol de la Super Liga. En telefonía fija 
mantenemos algunos inconvenientes, 
vinculados a la red, que quedaran 
definitivamente solucionados cuando 
logremos la totalidad de las conexiones 
FTTH, finalizada la misma estimamos que 
para el año 2020 se habrá de producir la 
mudanza total de las señales a 
digitalizadas, desapareciendo las señales 
analógicas, lo que implicara que todo el 
sistema sea HD. En internet se esta 
trabajando en las primeras conexiones 
FTTH por las cuales llegaremos a 
nuestros abonados a través de fibra con 
el suministro de TV e Internet, en este 
último servicio en el presente mes se 
aumentará en 1 mega la velocidad de 
cada abonado, a modo de ejemplo el que 
tiene contratado 2 megas tendrá 3, el de 3 
tendrá cuatro y así sucesivamente. 
Igualmente en Internet hemos 
comprobado reclamos fundamentados en 
un uso incorrecto del router e 
instalaciones internas, este último caso se 
da en TV, ante la  existencia de 
responsabilidad del servicio de la 
Cooperativa se comenzará a cobrar un 
arancel compensatorio.  
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